
INSTRUCTIVO
PARA ALTAS
DE SOCIOS



PASO 1

Ingresar a la página web de la SAP www.sap.org.ar
Desde la página de inicio, hacer clic en la opción “Hacerse socio”.

Circuito para asociarse online –
futuros socios de las filiales

PASO 2

A continuación, hacer clic en el botón “CLICK AQUÍ PARA HACERSE
SOCIO ON LINE” para completar el formulario de asociación.

http://www.sap.org.ar/


PASO 3

En esta instancia, deberá ingresar el tipo y número de documento,
y hacer clic en “Iniciar solicitud”.

LA PERSONA YA TIENE UNA CUENTA SAP COMO NO SOCIO/A

El sistema detectará el DNI y permitirá continuar el proceso de
asociación haciendo clic en el botón “ASOCIARSE – haga clic aquí”.

Aquí pueden presentarse dos situaciones:

SITUACIÓN 1



En el Paso 2, deberá primero leer y aceptar los Términos y
Condiciones y, a continuación, hacer clic en “Quiero iniciar el
trámite para ser Socio/a de la SAP”.

LA PERSONA NO TIENE UNA CUENTA SAP 

El sistema ofrecerá la opción “Nuevo usuario”; deberá hacer
clic en ese botón para continuar con el proceso.

A continuación, ingresar con su DNI y su clave SAP y hacer clic
en “Ingresar a SAP”

SITUACIÓN 2



A continuación, deberá completar el formulario con sus datos
personales y luego hacer clic en el botón celeste “Confirmar
NUEVO USUARIO”.

En el Paso 2, deberá primero leer y aceptar los Términos y
Condiciones y, a continuación, hacer clic en “Quiero iniciar el
trámite para ser Socio/a de la SAP”.



PASO 4

A continuación, hacer clic en el botón “Seleccionar 2 Socios
Titulares” para continuar con el proceso.

En el buscador, ingrese los datos del socio titular que desea
seleccionar (por ejemplo: DNI, código de cliente, apellido o
nombre) y haga clic en “Buscar”

Verifique que los datos del socio titular sean correctos y haga
clic en “Seleccionar”. Si el médico no cumple con los requisitos
necesarios, el sistema no permitirá seleccionarlo.



Una vez seleccionados los dos Socios Titulares, haga clic en el
botón “Volver a mi ficha” para continuar con el proceso.

PASO 5

Debe enviarles a los Socios Titulares un correo electrónico
solicitando que acepten y firmen su presentación como nuevo/a
socio/a de la SAP. Para hacerlo, haga clic en el botón “Clic aquí”.

Luego deberá esperar a que los dos Socios Titulares acepten
presentarlo para poder continuar con el proceso.



Al hacer clic en “Ver Solicitud”, el Socio Titular podrá revisar la
solicitud y seleccionar “Aceptar Solicitud” o “Rechazar Solicitud”.

Los Socios Titulares recibirán un correo electrónico con un enlace
“Ver Solicitud”, desde donde podrán aceptar o rechazar la
presentación del nuevo/a socio/a.

LOS SOCIOS TITULARES RECIBIRAN

Cuando el Socio Titular acepte la solicitud, el sistema mostrará un
mensaje confirmando que la presentación del nuevo/a socio/a ha
sido aceptada.



PASO 6

Cuando los dos Socios Titulares hayan aceptado la solicitud, hacer
clic en “Clic aquí” para subir los archivos requeridos en formato
PDF.

Documento
Título universitario
Título de Especialista
Matricula
Curriculum vitae

Seleccione el tipo de archivo que desea subir, luego haga clic en
“Seleccionar archivo” para adjuntar el documento en formato PDF
y, finalmente, presione el botón “Subir Archivo”. Repita este
procedimiento con todos los documentos solicitados.



PASO 7

Una vez que haya subido todos los documentos requeridos, vuelva
a la página principal. 

En la sección “Quiero ser Socio/a” podrá visualizar su solicitud,
agregar más documentos si fuera necesario o hacer clic en “Clic
aquí” para enviar un correo electrónico de aviso a la SAP y finalizar
el proceso.

Recibirá un correo electrónico confirmando la recepción de su
solicitud de asociación.
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